
Hu,li.ipalidad Distr¡tal
Mariano Melgar

ORDENANZA MUNICIPAL N' 775-MDMM

Mariano Metsar, 2 7 NCU 2024

El Alcalde de la Municipalidad D¡strital de Mariano Melgar.

POR CUANTO:

El Concejo Municipal de la Mun¡cipalidad Distrital de Mariano Melgar en Sesión Ordinaria de
fecha 21 de octubre de 2024, bajo la Presidencia del Sr. Alcalde lng. Oscar Alfredo Ayala
Arenas, trató: Dictamen Legal N'350-2024-OGAJ/MDMM.

vrsTo
lnforme N'054-2024-MDMM-GM-GFMyDE con fecha 13.05.2024 de la Gerencia de Fiscal¡zac¡ón
Mun¡c¡pal y Desarrollo Económ¡co, lnforme N"929-2024-SGOPPUC-GDTI-MDM con fecha
O2.OO.2024 de la Subgerenc¡a de Obras Privadas, Planeamiento Urbano y Catastro, lnforme
N'055-2024-SG GRD/GDTI/MDMM con fecha 05.06.2024 de la Subgerenc¡a de Gestión de
Riesgos y Desastres, lnforma N" 079-2024-MDMM-GM-GFMyDE con fecha 23.07.2024 y Hofa
de Coord¡nación N'158-2024-MDMM-GM-GFMyDE con fecha 13.08.2024 de la Gerencia de
Fiscalización Mun¡c¡pal y Desarrollo Económ¡co, D¡ctamen Legal N' 350-2024-OGAJ/MDMM con
fecha 10.'10.2024 la Olcina General de Asesoría Jurídica;

CONSIDERANDO:

Qué, los artículos 194o y 195' de la Constituc¡ón Política del Perú mod¡ficados por las Leyes
N' 27680 y N'30305, de Reforma Constituc¡onal señalan que las mun¡c¡pal¡dades provinciales y
distritales son órganos de gobierno local, con autonomía política, económ¡ca y adm¡n¡strat¡va en
los asuntos de su competenc¡a; en concordancia con el articulo ll del T¡tulo Prelim¡nar de la Ley
N' 27972- Ley Orgánica de Munic¡palidades y modificator¡as, señalado la autonomía que la
Const¡tuc¡ón Política del Perú estáblece para las municipalidades, facultándola de ejercer actos
de gobierno, adm¡nistrativos y de adm¡nistración, con sujeción al ordenamiento juríd¡co;

Oue, conforme al numeral I del artículo 9" de la refer¡da Ley, son atr¡buciones del Concejo
Munic¡pal el aprobar, modilcar o derogar las Ordenanzas Municipales y dejar sin efecto los
Acuerdo de Concejol

Que, conforme señala el artículo 39' de la Ley N'27972 - Ley orgánica de Mun¡cipalidades
preceptúa que: "Los concejos mun¡c¡pales ejercen sus func¡ones de gobierno med¡ante la
aprobación de ordenanzas y acuerdos. Los as¿/nfos adm¡n¡strativos concemientes a su
organ¡zación ¡nterna, los resuelven a través de resoluc¡ones de concejo",

Que, el art¡culo 40" de la acotada norma señala que las ordenanzas de las municipalidades
provinc¡ales y distr¡tales, en la materia de su competenc¡a, son las normas de carácter general
de mayor jerarquía en la estructura normativa mun¡cipal, por medio de las cuales se aprueba la
organ¡zación interna, la regulación, adm¡nistración y supervisión de los servic¡os públ¡cos y las
mater¡as en las que la municipalidad tiene competenc¡a normatival

Que, med¡ante lnforme N'054-2024-MDMM-GM-GFMyDE, la Gerencia de Fiscalización
Munic¡pal y Desarrollo Económico, conforme a la estructura aprobada por la Subgerencia de
Licencias, Desarrollo Económico y Product¡vo; encargada de velar por las autor¡zaciones para
espectáculos públ¡cos no deport¡vos, cursa la propuesla de "Ordenanza que Regula el
Proced¡m¡ento de Autor¡zac¡ón para la Real¡zac¡ón de Espectáculos Públ¡c6 Depoftivos y No
Depoft¡vos en el D¡stito Mariano Melgal' s¡endo de ¡ntereses públ¡co reglamentar el
procedimiento para otorgar autorizac¡ones, horar¡os, prohib¡ciones, f¡scalizac¡ón y todo lo
relacionado a la realización de espectáculos públicos no deportivos vinculados a la tranquilidad,
seguridad y buenas costumbres en el distr¡to de Mar¡ano Melgar:

Que, mediante lnforme N'929-2024-SGOPPUC-GDTI-MDM, la Subgerencia de Obras
Privadas, Planeamiento Urbano y Catastro concluye que está en concordanc¡a con la normativa
vigente; la Subgerencia de Gest¡ón de Riesgos y Desastres, mediante lnforme N"055-2024-SG
GRD/GDTYMDMM concluye que ha realizado unas observaciones al articulo 5 de Ia propuesta
en mer¡to a la Resolución Directoral N'012-2022-VIVIENDA /MCS-DGPRCS emitida el 28 de

Dirección: Av. 5ímón Bolívar 908
relélono:054- 452289

www.munimarianomelgar.gob.pe

I' 
rat

rcA

¡A

-2
|:

IRi

DfA

(.tu

t,

OfIC¡N¡I



Mun¡dpal¡dad Distrital
Mariaño Melgar

febrero de 2022, siendo que mediante rnforme N" 079-2024-MDMM-cM-GFMyDE, la Gerenciade Fiscalizac¡ón Municipal y Desarrollo Económico ha proced¡do a romar en cuenta ras
recomendaciones y efectuar las correcciones del caso y así mismo mediante Hoja de
coordlnación N"158-2024-rvrDfvrM-GM-GFMyDE, ha consiáerado ras restricciones vigentes
según ordenanza Municipal que prohíbe ra reálización de espectácuros no deportivos en rJcintos
deportivos y otros

RIT4

Que, med¡ante Dictamen Legal N' 350-2024-OGAJ/MDMM la Oficina cenerat de Asesor¡a
Jurid¡ca concluye que se ponga a consideración del pleno del Concejo Municipal la propuesta de
ordenanza sugiriendo acoger en su totalidad la recomendación de la Subgerencia de Gestión de
Riesgos y Desastres, asi como también que el título de proyecto es: "Ordenanza Mun¡cipal que
Regula el Proced¡miento de Autorización para la Real¡zación de Espectáculos Públ¡cos No
Deportivos en el D¡strito de Mariano Melgar",

Que, debatida la propuesta se ha realizado observac¡ones respecto al articulo 7 de la
propuesta en cuanto al horario, quedando establecido que el horar¡o lim¡te respecto al día
comprendido de dom¡ngo a jueves será hasta las 21:00 horas; asÍ mismo que cuando una
lnstitución Educativa solic¡te autor¡zac¡ón, se podria delegar la facultad de dar autorización al
Despacho de Alcaldía con cargo a dar cuenta al consejo munic¡pal, quedando eslablec¡do en una
sexta disposición complementaria;

Que, rev¡sada la propuesta de Ordenanza Municipal se tiene como objetivo que la
Municipal¡dad cuente con un ¡nstrumento técnico-legal actualizado que establezca el
procedim¡ento adm¡nistrativo que regule el otorgamiento de autorizaciones para la realización de
espectáculos públicos no deportivos en el d¡skito de Mariano Me¡gar, y;

Por los fundamentos antes expuestos, al amparo de la Constituc¡ón Polit¡ca del Perú, en uso de
las facultades conferidas por la Ley N' 27972 - Ley Orgánica de Mun¡c¡palidades, el Concejo
Municipal en Sesión Ordinaria de fecha 21 de octubre de 2024, a$obó por UNANIMIDAD, lo
siguienté:

.ORDENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE
AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓU OE CSPCC¡ÁCULOS PÚBLICOS

NO DEPORTIVOS E'V EL DISTRITO DE MARIANO MELGAR"

ART¡CULO PRIMERO.. APROBAR IA ORDENANZA MUNICTPAL QUE REGULA EL
PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIóI{ PINA LA REALIZACIóN DE ESPECTÁCULOS
PÚBUcos No oEPoRTtvos EN EL DtsTRtTo DE MAR|ANo MELGAR, misma que forma
parte ¡ntegrante de la presente, con los aportes efectuados.

ART¡CULO SEGUNDO.- FACULTAR al Alcalde de la Municipalidad Distrital de Mariano Melgar
para que med¡ante Decreto de Alcaldia d¡cte las d¡sposiciones complementar¡as para la

adecuada aplicación de la presente ordenanza.

ARTiCULO TERCERO.- DISPONER, que la presente ordenanza entrará en v¡gencia a part¡r del
dia siguiente de su publicac¡ón en el Diar¡o Ofcial conforme a ley.

ARTiCULO cUARTo.- ENGARGAR, el f¡ei cumplimiento de la presente a la Gerencia de
F¡scal¡zac¡ón Munic¡pal y Desarrollo Económ¡co y demás un¡dades orgánicas, según sean sus
competenc¡as.

ARTICULO QUINTO.- ENCARGAR, a la Olcina General de Atención al C¡udadano y Gest¡ón
Documentaria la notif¡cáción de la presente, a la Oficina de Modernización y Tecnologías de
lnformac¡ón y Comunicación la publicac¡ón en el PORTAL WEB de la Municipalidad Distrital de
Mariano Melgar; y al Responsable del PORTAL DE TRANSPARENCIA de la Entidad, la difusión
correspondiente.

REGiSTRESE COMUNíQUESE Y CÚMPLA
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ldlunicip¿lidad Oist¡ital
Mariano Melgar

OROENANZA MUNICIPAL QUE REGULA EL PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN PARA
LA REALIZACIóN DE ESPECTÁCULOS PÚBUCOS NO DEPORTIVOS EN EL DISTRITO DE

MARIANO MELGAR

ART|CULO 1: OBJETO
La Presente Ordenanza tiene como objeto la regulación del procedimiento de autorización para

la realización de espectáculos públicos deportivos y no deportivos en el distr¡to de Mar¡ano

Melgar, establec¡endo los requisitos, procedimiento, competencias y plazos para la atención de
las solicitudes de autorización, asi como las cond¡ciones, restricc¡ones y proh¡bic¡ones para la
realizac¡ón de dichos espectáculos, a fin de compatibilizar su realización, con el interés públ¡co
vinculado a la tranquilidad, segur¡dad y buenas costumbres.

ART¡cuLo 2: Áuatro oe lpLtclclór,¡
La presente ordenanza es de cumpl¡miento obl¡gatorio para todas las personas naturales y/o
jurídicas que realicen o promuevan la realizac¡ón de espectáculos públicos deportivos o no
deportivos dentro de la jur¡sd¡cción del distrito de Mariano Melgar.

ARTíCULO 3; DEFINICIONES
Para efectos de la apl¡cac¡ón de las disposiciones conlenidas en la presente ordenanza,
considérense las siguientes definiciones:
a) Evaluación de Condiciones de Segur¡dad en Espectáculos-EcsE: lnspección que se

ejecuta con ocas¡ón de la realización de un Espectáculo Público Deportivo o No Deportivo
para veriflcar las Condic¡ones de Seguridad del m¡smo, que cons¡dera principalmente el
control de mult¡tudes ante el riesgo de estamp¡das. Const¡tuye un requis¡to prev¡o para la
autor¡zación del Espectáculo.

b) Pronunc¡amiento Sobre las Cond¡ciones de Seguridad: Ver¡ficación del cumplimiento de
las cond¡c¡ones de seguridad que se ejecuta con ocasión de la real¡zac¡ón de un Espectáculo
Público real¡zado en la vía pública en áreas no confinadas.

c) Espectáculo Públ¡co No Deportivo: Toda presentac¡ón, func¡ón, acto, exh¡bición artística o
act¡vidad con f¡nes de esparcimiento, c¡nemátográficos, teatrales, culturales y otros de s¡m¡lar
naturaleza que se realicen en recintos al aire l¡bre, instalaciones desmontables u otros
similares con carácter público, med¡ante el pego, ingreso gratuito, tales como los
espectáculos mus¡cales, teatrales, folklóricos, rel¡g¡osos, circenses, ferias, exposic¡ones y

s¡milares.

d) Organizador o Promotor: Persona natural o jurídica responsable de la creac¡ón,
organización y desarrollo de un espectáculo públ¡co no deportivo.

ARTíCULO 4: PROHIBICIONES PARA EL OTORGAMIENTO DE LA AUTORIZACIóN
i,UNICIPAL
No se Autor¡zará la real¡zac¡ón de Espectáculos Públ¡cos Deportivos o No Deportivos, act¡vidades
culturales, recreativas o soc¡ales en los casos siguienles:

a) Los que no cumplan con los requis¡tos estab¡ecidos en la presente ordenanza.

b) Los que atenten contra la moral y las buenas costumbres.
c) Los que se pretendan real¡zar en locales que no cuenten con Licenc¡a de Funcionam¡ento

o que no cuenten con Cert¡ficado de lnspecc¡ón Técn¡ca de Segur¡dad en Ed¡f¡cac¡ones
vigente.

d) Los que se pretendan rcalizar en locales que se encuentren con medida de clausura
(temporal o definitiva) vigente.

ARTíCULO 5: DE LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD
Los locales donde se solic¡te autor¡zac¡ón para realizar las act¡vidades que regula la presente

norma, sean culturales, recreativas, deportivas, soc¡ales, o espectáculos públicos deport¡vos o no
deportivos, deberán cumplir con las disposiciones conten¡das en el Reglamento Nacional de
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Municipal¡dad Distr¡rat
Máriano Melgar

Ed¡f¡caciones y en el Reglamento de lnspecciones Técn¡cas de Seguridad en Edificaciones _
ITSE vrgente.
5.1. Se encuentran obligados a contar con Evaluación de Condiciones de Seguridad en

Espectáculos-EcSE, los espectáculos públicos que se real¡cen en:
a) Recintos o edificaciones que tengan como uso ra rearización de este t¡po de actividades

y requ¡eran el acondic¡onamiento o instaración de estruc{uras temporares que ¡ncidan
directamente en el nivel de riesgo con el cual obtuvieron su Cert¡ficado de ITSE.

b) Edificaciones o recintos cuya actividad es d¡stinta a la f¡nal¡dad para la cual se otorgó et
Ceñif¡cado de tTSE.

5.2. No se encuentran obl¡gados a contar con ECSE. los especláculos públ¡cos que se realicen
en:

a) Edificac¡ones diseñadas para tal f¡n, tales como estadios, col¡seos, teatros y s¡m¡lares,
s¡empre que no acondic¡onen o instalen estructuras lemporales, entendiéndose como
escenarios, tablad¡llos y afines, tomándose en cuenla que puede util¡zarse suelo irme.

b) Celebraciones y eventos pr¡vados realizados en residencias, clubes, cocheras y otros
espac¡os pr¡vados, que no generen un evento públ¡co masivo.

ART|CULO 6; DE LAs REsPoNSABILIDADEs Y oBLIGACIoNES DEL oRGANIzADoR DEL
EVENTO
El organizador y/o promotor del evento es responsable de cuálqu¡er hecho que pudiera susc¡tarse
antes, durante y después de la realizac¡ón del espectáculo o actividad.
Asim¡smo, son obligac¡ones del organizador y/o promotor del evento:

a) Garantizar que el ru¡do producto de la realización del espectáculo o actividad, no exceda
los niveles máx¡mos permis¡bles, preseniando para tal lin una declarac¡ón juarda donde se
comprometa a ello.

b) Garantizar con una declarac¡ón jurada, que el lugar o local donde se reatice el espectáculo
o actividad cuente con las cond¡ciones de seguridad señaladas en el artículo 5'de la
presente Ordenanza.

c) Contar con la respect¡va autorizac¡ón emitida por la Municipal¡dad Mariano Melgar.
d) Cumplir con el horario autor¡zado para la realización del espectáculo o act¡vidad.
e) Culminado el espectáculo o activ¡dad, deberá de mantener limpio el front¡s del local donde

se desarrolló el espectáculo públ¡co, así como el espacio público util¡zado, de ser el caso.
f) No obstacul¡zar el tránsito veh¡cular y peatonal a causa del desarrollo del espectáculo

público, sometiéndose e las sanc¡ones eslablecidas en la Ordenanza Munic¡pal N'757-
2O24.MDMM-

g) Contar con autorización de SUCAMEC si el espectáculo ¡ncluye productos p¡rotécn¡cos.

h) En los casos que corresponda, en su cal¡dad de agente perceptor del impuesto a los
Espectáculos Públicos No Deporl¡vos real¡zar el pago dentro de los plazos establecidos en
el artículo 58'de la Ley de Tributación Municipal.

¡) Brindar todas las facilidades para las acciones de f¡scal¡zación por parte del personal de la
Subgerenc¡a de F¡scalización, Comerc¡al¡zac¡ón y Control Sanitar¡o, quienes deberán
acred¡tarse con la ¡dentif¡cac¡ón respect¡va.

i) Cumpl¡r las ¡nd¡caciones técnicas y/o legales emit¡das por la Subgerencia de Gest¡ón de
R¡esgos y desastres.

k) Contar con el correspondiente permiso de APDAYC, para la realización del espectáculo;
ello cuando corresponda.

l) Contar con la respect¡va póliza de seguro contra accidentes.

ART|CULO 7: OEL HORARIO
Establézcase como lím¡te máximo permitido para la real¡zación de los espectáculos y act¡vidades
reguladas en la presente Ordenanza los siguientes horarios:
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Mun¡cipál¡dad Distr¡tal
lVar¡ano Melgar

M

Los horarios que no se encuentren regurados en er presente artícuro o que se ext¡endan más a[á
de estos, podrán y deberán ser evaluados por la Subgerenc¡a de Licenc¡as, Desarro o
Económ¡co y Productivo.

ARTíCULO 8: ÓNCIHOS COTNPETENTES
Corresponde a la Subgerencia de L¡cencias, Desarrollo Económ¡co y productivo de la
Munic¡pal¡dad Dislr¡tal Mariano Melgar, evaluar y resolver las solicitudes de evaluación de las
solic¡tudes de autor¡zación para la realizac¡ón de espectáculos públicos no deportivos.
As¡mismo, compete a la Subgerenc¡a de Gestión de R¡esgos y Desastres y/o equ¡po
inspector ECSE, realizar las Evaluaciones de Cond¡ciones de Segur¡dad en Espectáculos-ECSE,
para espectáculos con una concurrencia de hasta tres mil (3,OOO) personas, así como verificar el
cumplimiento de las condic¡ones de segur¡dad en los espectáculos públicos real¡zados en la vía
pública en áreas no conf¡nadas, según corresponda.

ARTíCULO 9: REQUISIToS PARA oBTENER LA AuToRIzAcIóN PARA LA REAL¡ZACIÓN
DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS OEPORTIVOS O NO DEPORTIVOS

Deport¡vos el administrado deberá presentar, en recepción documentaria, los siguientes
documentos:

a) Sol¡citud con carácter de Declaración Jurada, que incluye lo siguiente:
. Número de RUC y DNI o Carné de Extranjería del sol¡c¡tante, tratándose de

personas jurídicaS o naturales, según corresponda.
. Número del DNI o Carné de Extranjeríe del representante legal, en caso de

persona jurídica u otros entes colect¡vos, o tratándose de personas naturales que

actúe mediante representación.
b) En el caso de personas jurídicas u otros entes colectivos, declaración jurada det

representante legal o apoderado señalando que su poder se encuentra v¡gente,
consignando el número de part¡da electrónica y asiento de inscripc¡ón SUNARP.
Tratándose de representación de personas naturales, adjuntar carta poder simple
firmada por el poderdante indicando su número de documento de identidad.

c) En caso de Espectáculos con afluencia menor o ¡gual a 3,000 personas, indicar el
número de lnforme de ECSE emitido por la Municipalidad Distrital Mariano Melgar.

d) En caso de Espectáculos con afluencia mayor a 3,000 personas, adjuntar cop¡a del
lnforme de ECSE emitida por la Municipalidad Provinc¡al.

e) Pago por derecho de trámite.

0 Autorización em¡t¡da por APDAYC, cuando corresponda.
9.2. Si el espectáculo ¡ncluye productos pirotécn¡cos, se deberá contar con Autorizac¡ón de

§UCAMEC, m¡smo que en cop¡a deberá presentarse a la Sub Gerenc¡a de L¡cenc¡as,
Desarrollo Económico y Productivo; junto a una declarac¡ón jurada del adm¡nistrado
acerca de la autenticidad del mismo.
Con posterioridad al otorgam¡ento de la autor¡zación y como máximo un día antes, previo a
la real¡zac¡ón del evento y/o espectáculo se deberá presentar ante la Municipalidad la copia
fedateada del contrato de seguro que cubra acc¡dentes personales, muerte o ¡nvalidez
temporal; o declaración jurada por parte del administrado de contar o que contará con el
seguro en menc¡ón previamente al ¡n¡cia del evento y/o espectáculo; as¡mismo, se adjuntara
las respectivas comun¡cac¡ones a la Prefectura y a APDAYC.

Dirección: Av. simóo Bolív¿r908
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1u'lun¡(¡pal¡d¿d 0istr¡tál
Mariano Melgar

ARTiCULo IO¡ PRoCEDIMIENTo PARA ATENDER soLIcITUDE§ DE AUToRIZACIóN
PARA LA REALIZACIóN DE ESPECTÁCULOS PÚBLrcOS NO DEPORTIVOS
10.'1. Presentada la solicitud, cumpliendo con ros requ¡s¡tos señarados en er artículo 9, de ra

presente ordenanza, será remitida, en er día, a ra subgerencia de Licencias, Desarroflo
Económico y Productivo, para que, dentro del plazo de quince (lSl días hábiles, realice
los siguientes actos:
a) Revisar la documentación adjunta en el exped¡ente y verif¡car s¡ se cumplen con las

cond¡c¡ones para el otorgamiento de la Autorizac¡ón.

b) Tratándose de Espectáculos Públ¡cos No Deport¡vos a realizerse en vÍa públ¡ca en

áreas no confinadas, se derivará el exped¡ente a la Subgerenc¡a de Gest¡ón de
Riesgos y Desastres para que real¡ce la ver¡f¡cación del cumplimiento de Ias

condic¡ones de seguridad, y emita el pronunc¡am¡ento respect¡vo.
c) En caso de encontrarse conforme, elaborar el ¡nforme correspond¡ente, así como la

Resolución de Autorizac¡ón para la realizac¡ón del espectáculo públ¡co no deportivo
sol¡citado.

10.2. De formularse observaciones, se notifican las mismas al admin¡strado, para que las subsane
dentro de un plazo de tres (03) días hábiles, suspend¡éndose el plazo del procedimiénto

admin¡strativo, el cual se reanuda con la presentación de la subsanación respectiva. De no
subsanar de forma satisfacloria las observac¡ones, se declarará la improcedencia de lo
sol¡c¡tado y se dispondrá el arch¡vamiento automál¡co deltrám¡te ¡nstaurado.

10.3. Transcurrido el plazo del procedim¡ento administrativo sin que la Munic¡palidad not¡fique el
pronunciamiento correspondiente, se apl¡ca el s¡lenc¡o adm¡nistrativo posit¡vo,

entend¡éndose por aprobada la solic¡tud de autorización. S¡n perjuic¡o de ello, la

Mun¡cipal¡dad ¡ealizaÁ la fiscalización posterior de documentos, declarac¡ones e
información presentadG por eladmin¡strado, asícomo del cumplim¡ento de las condiciones
de seguridad.

ARTíCULO 11: ACCIONES POSTERIORES A LA ATENCIÓN DE SOLICITUDES DE

AUTORIZACIÓN PARA LA REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO
DEPORTIVOS
Otorgada la Autoízac¡ón para la realización del espectáculo públ¡co no deport¡vo, y prev¡o a la
realización del mismo, la Gerencia de F¡scalización Mun¡cipal y Desarrollo Económico,
rem¡t¡rá cop¡a de la Resolución de Autorizac¡ón a la Subgerenc¡a de Reg¡stro Recaudac¡ón y
Orientación, para efectos del cumplimiento del pago del lmpuesto a los Espectáculos Públicos
No Deport¡vos, de corresponder.
Asim¡smo, aprobada o no la sol¡c¡tud de autorizac¡ón para la realizac¡ón del Espectáculo Público
No Deportivo, y previo a la fecha indicede para la realización del m¡smo, se dará parte a la

Subgerencia de F¡scalizac¡ón, Comerc¡alización y Control San¡tario, para la verificación del
cumpl¡miento de las normas municipales apl¡cables.

ARTICULO I2: EXCLUSIONES
Se encuentra exclu¡da de la presente Ordenanza:
z El uso de las víás públicas para la realización de fiestas patronales, fiestas costumbristas,

fiestas de cruces, corta montes o realizac¡ón de yunza, polladas, parrilladas, fuegos
artif¡ciales, y/o s¡m¡lares, con o s¡n utilización de equ¡pos de sonido, altoparlantes, bocinas,
etc., con o sin consumo de bebidas alcohólicas.

z El uso de las instalac¡ones deport¡vas mun¡cipales, para la realización de act¡vidades políticas

y partidar¡as y otras actividades que perjudiquen la moral, el Orden Público y las buenas

costumbres.

- El uso de las ¡nstalac¡ones deportivas municipales, donde se promueva el consumo de

bebidas alcohól¡cas.
z Otras actividades que atenten contra el lnterés Públ¡co.
No se encuentran incluidas en esta prohibic¡ón las procesiones religiosas promovidas por la

igles¡a católica.
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DI§POSICIONES COMPLEMENTARIAS
Y FINALES

PRIMERA.- Todo lo no considerado y que se contraponga a la presente Ordenanza regirá, de
manera supletoria, por las normas legales vigentes sobre la materia.

SEGUNDA.- FACÚLTAR al Alcalde de ta Mun¡c¡pal¡dad Distritát de Maiano Melgar para que
med¡ante Decreto de Alcaldia establezca ¡as d¡sposic¡ones complementerias, reglamentarias y
mod¡ficatorias, que resulten necesarias para la aplicación de la presente Ordenanza.

TERCERA.- PRECISAR, que la presente Ordenanza no deroga los alcancÉs de la Ordenanza
Mun¡c¡pal N' 665-2017-MDMM, "Ordenanza Mun¡c¡pal que prohíbe el uso de v¡as y espacios
públicos en el d¡st.ito Mariano Melgar, para la realización de celebraciones o conmemoracíones
de cruces, f¡estas patronales, costumbr/sras, coftamontes o yunzas, panilladas, po adas, iuegos
a¡f¡fic¡ales y s¡m¡lares" ni los alcances de la Ordenanza Munic¡pal N. 288-2OOBI¡|DMM,
'Ordenanza que regula el uso y mantenim¡ento de ¡nstalaciones depoftivas del distr¡to de Mar¡ano
Melgaf'

CUARTA.- ENCARGAR, el cumplimiento de la presente Ordenanza a la Gerencia de
Fiscalización Munic¡pal y Desarrollo Económico, asi como a la Subgerencia de L¡cencias,
Desarrollo Económico y Product¡vo, a la Subgerencia de Fiscal¡zación, Comercialización y
Control San¡tario y a la Subgérenc¡a de Gestión de R¡esgos y Desastres, según corresponda
conforme a sus competencias.

QUINTA.- ENCARGAR a la Oficina General de Planeam¡ento y Presupuesto, gestionar ta
modif¡catoria del Texto Único de Procedimientos Adm¡n¡strativos para la incorporación de Ios
procedimientos adm¡n¡strat¡vos aprobados en la presente Ordenanza, así como para la
determ¡nación de los derechos de tram¡tación correspondientes.

SEXTA.- ESTABLECER, que en caso la sol¡citud sea presentada por una lnst¡tución Educativa,
el Alcalde de la Mun¡c¡pal¡dad Distr¡tal de Mariano Melgar estará facultado para autorizar LA
REALIZACIÓN DE ESPECTÁCULOS PÚBLICOS NO DEPORTIVOS EN EL DISÍRITO, CON

cargo de dar cuenta al Concejo Munic¡pal.
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